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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 28 DE FEBRERO DE 2023 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00241 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LINA MARÍA SIERRA ARANGO Asistió 

Apoderado de la demandante ALFONSO PATIÑO CARDONA Asistió 

Demandada  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

Representante Legal JUAN CARLOS  GOMEZ MARTIN Asistió 

Apoderado de la demandada JUAN CARLOS  GOMEZ MARTIN Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, Retroactivo, Intereses moratorios 
y/o indexación y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener ánimo conciliatorio, por lo 

tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Teniendo en cuenta que se dio por no 

contestada la demanda; no existen excepciones previas para resolver, por tanto, no hay 

lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Se ordena integrar la Litis con compañía de Seguros Bolivar- 

por secretaria se ordena la notificación. (escuchar audio) 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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LINA MARÍA SIERRA ARANGO                             ALONSO PATIÑO CARDONA 
DEMANDANTE          APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 43.837.316                                     C.C. 8.285.854 
            T.P. No. 98.008 del C.S. de la J.  
 
 
 
JUAN CARLOS  GOMEZ MARTIN  
APODERADO y R. LEGAL DE COLFONDOS S.A. 
. 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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